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Este auto se notifica por estado 
#28 de 29 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de julio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 23 de junio de 2022, SNR allegó documentación en la que 
consta el registro del embargo en el respectivo FMI (Anotación No. 3). 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de julio de 2022. 
Hoy la apoderada demandante allegó solicitud de decreto de fecha para secuestro o se libre comisión para tal fin.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00367 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: ANA ISABEL QUIROGA DE ORTIZ 
Fecha Auto: 28 de julio de 2022.   
 
SE INCORPORA a esta foliatura el oficio ORIPBZC-50C2022EE10160 

allegado el 23 de junio de 2022, por SNR informando el acatamiento de la cautela aquí 

decretada, la cual consta en anotación No. 003, por lo que SE DISPONE EL 

SECUESTRO DEL PREDIO 50C-1278180 y para tal fin SE COMISIONA a la 

Alcaldía Local de Engativá / Bogotá o a los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. Líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso, con amplias facultades inclusive para designar secuestre, relevarlo y 

fijar sus honorarios. El retiro y radicación de la comisión, está a cargo de la parte 

interesada en el secuestro comisionado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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